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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

40633 Anuncio  de  corrección  de  errores  del  Anuncio  del  Consorci
Administració Oberta Electrònica de Catalunya por el que se convoca
mediante procedimiento, la licitación para la contratación del Servicio
unificado de atención al  usuario  para los productos y  servicios del
Consorci  AOC y CATCert.

En el  BOE número 277, de fecha 17 de noviembre de 2009, se publicó el
anuncio correspondiente al expediente SE.92.2010 del Consorci Administració
Oberta Electrònica de Catalunya.

Una vez examinado el anuncio y los pliegos, se ha constatado un error en el
requisito de la clasificación empresarial. Una vez corregidos los pliegos se anuncia
y publica lo siguiente:

En la Cláusula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en el apartado 6
del anuncio de referencia, dónde dice:

"Clasificación empresarial: Grupo V, Subgrupo 4, Categoría C"

debe decir:

"Clasificación empresarial: Grupo V, Subgrupo 5, Categoría C."

Para más información consultar el perfil del contratante en www.aoc.cat

Barcelona, 18 de noviembre de 2009.- Teresa Aragonès y Perales, Presidenta
de la Comisión Ejecutiva del Consorci AOC.
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